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RESoLUCIÓN DE ALGALDIA N¡ q/ .2oIEMDCC

vtsTos:
Cerro Colorado, fl L4BR ': :

El Oñcio N' 029-2016-GREA-UGELAN-IEI-LLC.C. ¡emitido po¡ la I.E.I Tardln de l¡fetciz "L¿'

Libe¡tad" v:

CONSIDERANDO:
Que, de conform.idad con lo dispuesto por el atículo 194 de la Constitución Poütica del Estado y

a¡tlculo II del Tltulo P¡eliminar de la l-ey ñ' 27972 I*y Otgánca de Municipal.idades, establece que las

municipaüdades ptovinciales y distritales son los órganos del gobieroo local. Tieoen autonomír poütica,
económica y administ¡ativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que lz Constitución establece para las

Municipalidades, radic¿ en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admi¡ist¡ativos y de administtación, con

suieción al orden¿mie¡to iuddico;
Que, mediante O6cio N" 029-2016-GRE^-UGELAN-IEI-LLC.C. ¡emitido el 28 de ma:uo del2016,

la Di¡ecto¡a de l¿ I.E.I. Jardlo de Infancie "I-a übet:u.d" soücita la confo¡mación de Comité Veedor paa lo cual
desigaao a sus aepresentaotes, en consecuenci¿ es necesa¡io conformar el Cornité Veedor pa!¡ el Mantenimiento
de Instituciones Educativas en el Distrito de Ce¡¡o Colo¡ado;

Que, al respecto debe precisarse que media¡te Resolución Ministe¡izl No 053-201ó-MINEDU se aprobó
la norma técnica: "Disposiciooes para )a ejecución del Programa de Mantenimie¡to de )¿ Infraestructura y
Mobiüa¡io de los Locales Esco)ares para el año 2016"; así mismo mediante Resolució¡ de Sec¡etarü Gene¡al N'
004-201+MINEDU se aprobó )a oorma técnica denominada "Normas para )a ejecución dc mante¡imiento de los

Iocales escolares de las Instituciooes Educativas Púbücas a nivel nacionali', Ia misma quc en su ¡ume¡al 5.2 9

ptecisa que: el Gobie¡no l,ocal en el ma¡co de sus competenci¿s es responsable de monitorear la gestióo

ad¡ninist¡ativa de l¿s Instituciones Educativas bajo su juisdicción en coordinació¡ con la Di¡ección Regional de

Educación y las Uoidades de Gestión Educativas; y así rnismo e¡r el numeral 6.5.5 establece que, el Cornité
Veedo¡ esta¡á confo¡mado por tres personas, la eutoridad máxima donde se ubica el local escol¿r o un

repleserta¡te desrgnado por él; el padre de familia elegido ea Asamblea General de Padres de familü, y un

doceote de l¿ Institucióo Educativa;

Que, en atención a ello, el Titrlar del Püego ha desigoado al Arq. Ftedy To¡¡es Lima que en su

representación integratá dicho Comité Veedor, por lo que corresponde tesolver en este sentido;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejetcicio de las atribuciones que dispone la I*y N' 27972, I*y
Orgáoica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARfíCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité Vecdo¡ de Ma¡rtenimiento de Locales Escola¡es

2016 de la LE.I. Jardín de Infancia "I-a Libertad", el mismo que estará integrado por:
a. Arq. Fredy Torres Lima Prime¡ Miembro Representarte de la MDCC.
b. Prof. Agripina Mada Sdas Rojas Seguado Miembro Representante de Docentes de la I E.

c. Sra. Nancy Rina Valdivi¿ Caba¡a Te¡ce¡ Miemb¡o Representante de los pa&es de famiüa.

ARÍÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR aI ARQ. FREDY TORRES LIMA identificado coo
Docu¡nento Necional de Identidad No 29684223, ea calidad de Jefe del Área de Uqüdaciones de la

Muoicipalidad Distrital de Ce¡ro Colo¡ado, para que conforme el Comité Veedor de l¿ Institución Educativa antes

¡efe¡ida. en reo¡eseotación del Sr. Alcalde de esta Entidad Edil.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a I¿ Sub Ge¡encia de Educación remita la presente

resolución a l¿ Unid¿d de Gestióo Educath¿ Local Arequipa Norte, a efecto que tometr conocimiento y
dispongan las acciones a seguir por el Comité Veedo¡.
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